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El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana requiere estructurar el 
proceso de selección Nº 4164.010.32.1.645.2023 bajo la modalidad de contratación directa por 
la causal de prestación de servicio profesionales y/o de apoyo a la gestión, cuyo objeto es: 
Prestación de Servicios Profesionales a la Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana, dentro del 
proyecto denominado: Fortalecimiento de la cohesión social y prevención de la violencia social 
a través de la adopción de la política pública de paz y reconciliación en la ciudad de cali, por 
consiguiente, se hace necesario designar el(los) siguiente(s) profesional(es) para la 
estructuración del proceso: 

NOMBRE COMPLETO 

CARGO o PROFESIÓN 
Indique el nivel profesional del servidor 
público. Si se trata de un contratista 
indicar el título profesional. 

LEIDY MAURICIA MURILLO ARBOLEDA Profesional Jurídico 

Para adelantar los trámites necesarios, el Líder de Contratación o Gestor de Compras que 

brindará apoyo en el organismo es: VANESSA ANGULO CORTES - Jefe de oficina UAG 
Se firma en Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de junio del año 2023. 
 
 
___________________________________ 
FABIO ARIEL CARDOZO MONTEALEGRE 
Secretario de Paz y Cultura Ciudadana. 
 
Enterado(s) 
 
 
 
_____________________________________ 
LEIDY MAURICIA MURILLO ARBOLEDA 
Abogado Contratista 
Fecha: 10 de junio de 2023 
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